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D. ANTONIO DE SARTI..
•
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•

.
,,� ,NE ,. �CONDE DE' ALBI, CA ..

,

vallero del Orden 'de San Miguel,.

delConsejo de .Su Magestad, è: In
tendente Generál·de la Justicia, Po

� licia, Guer�a, y Hazienda def' Exer� -

� "cito ,_y Principado deCataluña, · J

� �

s-,

E�R;� I�S �ri�cipale:' 'eniargos Ife mi'ingrm a
este Minisurio, i· se

.

me-" bizo ,con esp_ecial at�ndorí;el qu� aplicase "to mi.,. f1;Loyor' cuydtldiiJ ,y 4._asvelo pa-.

raque el Real ,'Tri!iùto , 'estableciâo-Cn�ste Prinèipadó' coti.
,;1 ñombre de Ctitastro; se f�epartiese" ''7' extgiese 'con .la. -.,1}ustificatz'on ,'y �-qui4ad que sabiame1!te previenèn las re ...

,
I

glas prz'mitivas de su imposicion. ,T aup�e bubier« dc.---·séad8' mi. .zelo al . Real ,Ser1Jiúo:.,. y fJtilidad de lof Pue-
.

blos; y jlljt;.t1J"g,e ros contribuyentes ., que-se biziesen p'úlJlîca_s,l'as �mp{jr£ant�s. pro'Videncias', gue se hal} -tèntdo por. Preéisai"pará 'pt:_ec,ávCr -tòs 'de�ordénes ,y pe�juicí()¡ què se eX1?erif1Jen�
tan ', ¿casifJ.nados , ò

.

pQ;r .la- ,maladpt,eligeÎ1Gia:: iJ:e las érdenesexpedidas, (j, pò'r-los'.'exce�o8'.tbm€iido! llo� lasLusticî.àsy Re-. .

gù!ore�> en lós rèpà�tif.llfentos" 'qué_ bacen: pot:' mef!or:entre sus
Vecinos" Ó po� la f1�alicia ,y frauâei, de los contribuyentes en
la ocultacion de sus �biene.s:, Sin erYlbaf'ogo ka ,Si:¡Jf)' in¡lispetJ-sable '"él f)ildtar -tan:cgnvenientés Reglas !)� B-orqi;e ant,es de 'suJor-

'

f1)aâon bubian 'de preceaer l�s 'n�!iC'ias fl�cesarias 1" Ji ba- ,

lianarse' uno de-IQs mas eXcemp,ci-alesj; iunt�s"-·de' esle Real�

Tribúto.
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, S.do lof Bayles ,"Y ·R;egidòres faltáreñ á su'ipreclsa'oblígaciorr de en;,.
.mendar las expresadas ocultaciones , se 'hace notorio 'á qualquier.Persona de qualquier calidàd ,; y condiciou que - '�e�", que hiciere
,denunciacion de .ellàs , ante mi ; 'ò mis Subdelegados " que se les
gua_l'dara indefectible secreto ';�y toda fee, y seTe gr�tificará por una

...v�z ,con el-diez por ciento <Je le qneiinportáre -el Tribute) de la ocul
'" _tac-i,ÓF]" Iuego. qu�, se -veriñque su entidad f advil'tLendp, que como el

.�
"Real- ànirnQ t!�:,S; M. -inclina à que sea-reciproca la jùstiñcacion de
...��-îg¡r-" 'y cobrar ,de'_ todos�sus, Vasallos'corítribuyentes , y Ot; todas las
{Fjneas .. ; (/;\lget--as� à este' Tributo , sin 'que: se. exonere alguna de las
;que,;.odttben 'pag�¡w-de lalegitima taza , -que le compete ,; quiere tam
lbi'eUl' que {à ninguna de sas <Vasallds�," se haga, vejación , car��ndole '

_.c� excesor ,Jt.ò", e*,îgien�?' mas de �.l(): que -Iegitiníamente 'le cupiere,.'§eg'ltlfl.' regl.a�, �a;t,�st-rales ',; ..En, cuya consideracien-, sí algunas _ Fin.-�
# " •

-

rs.:.cas se -hubierea deteriorado , Ò ÍIludç¡qli> dejcâlidad , de superior à in.
�fe�i.()� , por aquellos ,accidentes à que las ,:sugetan los tiempos', y ca
sos inopinados l.acudieRsiQ�los} interesados à�mi""t ò à mis .Subdéle-- i Jo.

, gades , se darán prontas providencias pará la jústiûcàciorr, è indern-
;;11izaéion de estos, y: qualesqúieraootros perjuiziós , en que -se sintie
ren gravados , o agraviados , tanto de parte del indebido proceder

!�€:;las Justici'{s r, "como PQr" equiv9Fàciones; Ù :_otras qtlalesq,uieq. mo
¡t\v.o?! ':e

, t

�[c, r En caso -de que e� algun Pueblo �sé fiaya obsc'�red<lo el çat-as
.!r-o_, ò �e hallé borrado,' ò enmendado ,.. por r las -diferentes ..

m�nO"s ,./'&que .. los han cmanejado , .aeudiendc U.I)O <;de. los.-Regi'dof,es à la .Con- �
�tacÍl!ría principal ): se cotejara �0I1 el que� allipára', 'Y' 'sobre q�e.se fun- �. '

da su cargo, _y reparará en ella ..qualquien .error:) para' gue quede uni-
forme', -Y ! se le dará copia autentica dël que hay' ell aquella Oficina,

� á� fil] de' que los Regidores- tengan seguro decumento-con 'qU€ gove�
,

narse , y puedan ,egec,utar_ l�galmente los repartimientos, pOI' mener,
"' sjn agnavio

c.

de -los contribnyentes , come lo quiere , y'manda ,S. M: Y, .

'�
con " sing�llariqad' � se daran, por la Contaduría principal .copias de lQ,s

"Cata�,tros de <lo<s Pue1:ilos que .nuevamente se- hubie-ren "recaaado. -. .

�

�. w

,,,,Cómo. à muèhós tugare� se cIes hace ei éàrgo� del -Real- Tribu
rJO,' ,e� la ÇQnt�duda�!? ril!dpaÍ't!'s_g.bre ';' él�.Juuda�en.to de �.ías' primeras

...."""", '

J.4, -,'. res-



(

;6
-respuestas 'g�ne,f,ales ,en las quzíes ''las' Justièias ., y -Expertos'"declara-

.

Ion en ,globo Ja .cantidad de medidas de "Iierra , con SIilS calidades,

y .otras Fincas � sin ¡)atrticwlarizar, :ni,diNildir Jas. perreaecièntes à Ve

.zinos , y Terratenientes, _yá .sea \p�rqu.e .J11l111GS Catastros -no estan pOl):

.menòr operados , _y olms .què por defectuosos son' despreciables ; Se

advierte à los Bayles , -y Regideres ; ql-l€ em ,ei interÏ'n qtl€ , {> se ope

ran los Catastros por rsenor , ò ge fOTmaJ111' orres. pot rñr\dlo de nue ...

vas rècanaciones , deven >, y son o:b��gad0s ;à .execurab los ,tepar11.
mientes .por meaor; '$i�1 Tributo', teniendo preseareë -sus respuestas

gen:erale.s priraitieas' , ò tpmando rawn ( en caso ,dé. tíb renerlas )
de las que �Patfll.? en la Contadurfa J?ríndipdl1:,. por "I�: .quáHî's "se - les

.fnnda - el ..cargof'
à efecto de dwidlr -àqü-el . për - mayot,' eh sl "Por menO',

de ID que -justa-y legi�imam.e]lté ...cêmpe-te á'cñda unoéda loi �Gntribu·

-�entes�. que se tes remite anhBalméHter(� �me�os . qué- êsie aumento

.proceda ge Tierras oculras', � no deítueciadas , còmo èstá preveni
-do en ei AÍtieulo -antecedente j ilrieglandose en quarítô à Ills, élas@$,�
�y 'ta.zas, à 10.: que va prevenida- en cl: Edi<:to citado, '

'

... .

t
'f'

•

•

-,_: re Ea q-ùant.a...,: àl repartimienù') , de�:"lTri�:uio _

Personal!
- üe� rec�e

sobre el Estado llano, deBerán los Bayles, y Regidores 'hacerle con

distincion , pero à .continuacíon �cfel executado por el Real de Tier

las, y demás Fincas, expresando los nombres, y apellidos, Oficios

tie cada uno, y 'de t¡o(l'O's :kôs ë0Bi1!tibt1Y�lÍli��s" sip f}mifir alguÏlo de

'Tos que e.st<Ítt:" sugetos á; ��ttl;oatga. � êoW la 'iffíé'lig@nG.iá de- qúê sedê

-berà pfooeQ<€l' €�n la may� e:»ictítu(f;r� justiflcitdeo., tazando prè
�i&3fnel'l1!e � t:0dós ms.- _qu� sors Cabe:2as d� F-.amUia , j.. ���ó's de

-quafesquiè'f.a' Nrre'� �l lles¡re'Ct<! d'€ .ig:.� R(fál� dé Ardites, '_ a l'és que
, -son mefameljt:'e j@r®.lerdS § ,().. 'UíjoS� dê faij.1i:)ia- d<?!r mrsnlo - Estado

llOOQma)'.:Ores de l�a�SJ,d¥ �a�ow-de... ��., Re les d'e }\'�dités éhca- �

tQa nn sfio � €�c:eptuafloose( ae� €st& IM�lat là �iuctaG à'e._ Barcêlona, '

ell <:J:l1& estâá e6talWé�id� Qfiia-:s' Cilistimas )1.y s'e apeecibe à los, expreso ,.

�ados Ba}rl:e5 yt.)tegidnres, , que R,i estos, iFJ{ I C!}tlr,o algáHo (lié !fes Ve...,-
. ,"\ ..,

zinos� :y: h�bitad:or.es.d:e:: sus: r€sJ!)(�Gtiv@¡ pÚ,e.M.os- '" se. ha�la1h· �)¡iemt6s,
de este Servicio Personal, y qU! no deben librar de él à ninguna
Persona ,menos à las que gO:bétln de Privilegio Militar, ò' que les

competa irnmunidad por Titulo de S. M. ù de este Ministerio, al

_ !fqua que.ilà: r s�ada, W'aIa�i01tV ,ci'e� ms, dtadas:., . qúe::: sotwe ello

puedaq e£fe�I5e ,_ ¥ ® quálqtalie.iac tlt,:alUtgresioRi ��t1 iespO.nuoiJ.'é$
��

� L dlCho_s
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J '7 •
-diohos Bayles 'Y 'Regidores 'gravemente eastigados ,11 'ma s

.

de re-

-sarcir .de sus propios bienes los perjuicios que ocasionâre su orni-
.lSi-on � 0 malicia- ¡, pues nunca .pueden ser'disculpables ete no 'estar ple
·namente nottcíosos del numero, de ,10'5 Vezine>s;, � babü<añtes en EUS

> ::'Ierminos.

VI;

r
r

" J

"

I � 'w' jJ&r,a" ?
,

Executado' �'si �1-� rep�ttimiehto , Ò· Í'�par�imieÍ1¡Os '�or men,or.,1fj;II/) /' �t!'&tJ_a: sea' pnr lC)s;� Cat�stros ,
..

0: se_gun lo qU€ '��'sU'lta de las. r.e�puestas ge!

1/�Jt�J3 "'ra:ios-de ,I? 'lue Justamente, to'lue},agar ':�á<!l,: e0ñtflhl:lye,nt�7 p(')'lfe: � ÍI'J/¿; iu 'Cada una Me sus �mcas proplas, Ganados {y Pêrsonal ; :cl-e.beran el,
Ir. ?:I/'I!). ,� ':s� r�; y iRe.gid�re$ ,mandar echar �n, }.3re'�0íiî;. ��râ qufei ��d�s, los

.

.c1pq.11r�� iO;d_iVi�UOS �contf1buyentes., acudan_ a ��'S , ?��:ftS.���èl , Ay��t�rruent�;/' /' I à cerccorarse de las cantidades que se les cârgan 'L pre'ViOlendoles
-que .;:;e-rál1·'ípítos�en Ió que tuvieren qt:ie �legaÎ' ,'-papa Ió quabse les S€k

ffátar.i�[;e�·;t�hlitlo 'de ocho dias-, y en cada ûnoécîeftas horas 'ert que el
. �yuritami:ed,ò estarà corïgregadc pará el rèf�ricFÊ:P efeêto:, y en- 'caso

"de' qJe�ds r-móti�oS' qu� deduzcan los corittjbriye¡\¡tes' ·para.; que .se les
"Fgbâ� àigun.ali:f1ordon dé la sUDj,a'qué s@.l-é-s-na"!re-»:artidó ,i ftf6ren fa'fl�
dát1Ó's �h·��hoo.tlOtOr:fo ;?y d�ró'por �hâbe:-rl-é�·.fe�iffgadb silf JlfS'Itla ra-

... iàfi alguni .baritidad-mas.· de la q\�lè les oóÍfipëte , sêgúiY la 'itiza '7 y
êá}gry eCHO, êñ la (ÇoMtà:dnña.- l!tiri�ipâlt t �bètt� �}@S· r�fé¥Í!d'Os. "BayJ.
Iès -' y 1Hrgi-clóí'ês 'ênrnepdar el ê-rr9Ï'\ fl)'è'rifst'--: ú�5e=T dLfcltrro l!lFcasO', .

. 'ifo'::fHeraráILf €1 .repâidmtéh!E> -; 'rêservanilg! il 'li'Êfi�e'satcilQ: ru dfèréch'á

'Pà a� qiíé' re.c¡j:ttà' at·Sttb'dêÍèga'tlê;; 0"œes'te�Mmist:eHtt.i'pól'�donde:·ge

'�,� L�d 4:�GJ aaririni'�'���a pr{)rtt�� j���da.� 7. � p.astlâ�� âi:_HGl ��t�'I� .�� G�h(Î)
hA v� �/� Wra.S'� se de�.e:í!:, firméK'. ��.r. �,� .�crl� ,t;.1- ���dOf�_ ��"�U111�te,rf ;

"

-�r� -e: ��r ,el' E�cr:I�ân(j "d�li��y�n��m�le'ñt<fl y, as;"" ct'OO:�\:1ÎM�ó ��!. 't,erFado�se�L�:r �-atá- �n: aup1r�-a� ,:�n la �lShlra forirt�h{i-a�' ,l*a¡T-��..rem¡iu �osr- afu19ós
� �l medl1at-amente .a raanos del -$ubae1egâdb Gêt PâPtldt> ,. coti el fi'à

,

':441dt11�.:V� -

'-de:q¡;reJ no ñâHahdo'êsle àI'guñ�.) sùbltal'le1iatr'�r�:r'ó i·pGtFga- én cada
•

�
-J:::::r: tino

.

�e dichos' dos iguaJes repartimi�ntos su,. aprobaciú�,., y t1rrf¡�,.e/ .

t'i, LU.
..

rubricando todas las ojas,. en <€u-ya conformidad bolvera a en�ami-.?41/kJ ún'£rf /l.vP/Y# , .

d 1 BI' R idore d 1 d
',. ...J{// nar a m�nos e' aye y egl ores upa e os 05 'repartimIentOs,

Jy'-16fi!go . qNe "es.fos l(J îê'hb'áí! àispOfl�átfr- ue tfp1)rrca�iafi ,�haa ndole
"

. :1èêr a'f Fùeb}ë,. eH! el Íhás intneoiàlo' diia ·te'Sti"ò';' Elóêp�YàFi'clÓ'� d,I

-requisIto de' la: publidacioEl tòd� l'çís' C¡:-t!ld�ije§J,_ b-orMo ttlœbi'éfi las
�E;al)ezasí dë Partlddi" Y' C-6rtegimiéñto; y.. :f@5p�dt()f de.; que· e'l nám'é-'

"''"l'ó' 8è Viíz-inos <¡tè a:itha§J Ctudades' y Vi1fasq�, 'mli� nOf.l�éfable' qÍ!(e
él\de 'lo-"S �derhá$1 P{\èbf6S"�· se-�'êstj;eflcle� at cl�;'�lS. c4!asl'éil t�rm:¡tici. que �.¡

-, �'.. �.� .

setia...

.

�



�
-sefialado de ócho parà los recursos .de los 'contribuyentes'[ pues de

esta precaución , y. dílígencía
'

ninguna Ciudad , Villa ,� ni Luga'r
.quedan dispensados ; como ni. tampoco <de tener

: ele "mauifiestc én

Ayuntamiento- el dicho reparte .para -que .-cada. Indiv¡d�9, contri-bu

yente pueda tornar de èl en qnàlquier tiempo las noticias , que" le

convengan para su inteligencia, .�y:: govierno ; Y porque es parte
esencial ,

. que uno de los dos repartimientos originales hechos
por cada- Pueblo-, pase á -la 'Cçntadunarl'rincipat ; sera.Idel cargo del

Subdelega�o, remitirle à mis manos, quedandose en- su .poder una

copia authentica, que harà sacarr, y legalizar por t¡l -Escrivano de
la Subdelegacion , cen-Ia advertência de -que no sol� h� deo, servir

este. documentó .para su govierno �n";los 'casos que dc�r'ran, sino que
lo deberá. c�n$ery.ªr con los demás papeles del Ministerio del cargd �-..."

de su lSùbp-e!eg�cioq_. à firi .d� entrctgarlos en su debido tiempo al qué
le subcediere en .. el P!icig, ,y .todas las' 'referidas daigèncjas>,,:�e.b�7

! rán estar ;;çonëlti,i_dªs à· fin de Febrero de cada ,año'5ürd�f{ÍJ::m'a que
�.Q1'd puedan" "Y .déban los' RegidoJes,'proçe,der al cobro ,_efe��iY-ºnçJel p,rÎ-:-

.,,£-
.... \

.

-

-

'

I Pf...) mer Tercio desde el �ia primero.d� Marzo; -y porqlie f�n21§5s�Lt�g1!1
res': <èortosl Pcued,e:_,n_o1 hape( E�eri�ª,Flo.;, mit Persona hf¡:\>il3.m.ll�e SJtª ca
.:paz -de hacer Ins .reparJir-uientos �p0r>Plenól' del . Trib!J'tooli{1� rlª ·clal-'i¡

-dad , y;' jusjjfifilCÎon (cQ'nv:,eniènte, se rjldvie�t�!'á -Ios; ¡B-afle�n:. Y, 3R�gi:"
ilores, 'u 'uniendose dos; Ires as

- �

b�llen
en este .caso., podràñ" acer ,l@�cion: de.sùgeto, idoneo:,�y capaz .:::�e
Ja Villa mas. proxîma, ù de III Cabeza pet Pantido ��para que. este for

me 'dichos repartimientos ,. s,ur;nini§tran4'ele para" e!lo�) ,los, Catas-
tros , Respuestas G�nerares, � 0�r<2s doçumenjos ,gù� §e�n pr��isos; ...

"

�para'. praç_�i,cados: eón: acierto
... 't. y jU!;�if!çaçi9n., y :pat�, f.ifl:pa��os en .: :�.�. ct" •

.'

'

nombre " _y J'or quienes. de Jo� ge.¡Jnst.i.ciá no 'sep,an �sQrivi!:-¿ac\.1.dien..
. ...�

of 1",-
•

'

... � > "

do' à 10$ .Subdelegados. respeetivós-pàra salir de las dudas f'
Ò embara- �.,.

,

.

'. ", � '.'
ZOS' que puedan, ofrecerse en 1'l.:pJactic;a de, dlchos -repartimientos, ;.,' .

� 'por' ser estos la vasis. fundamental, de qu� pende la �distri�utiva..,Jqs,<" hl

ticia.

j

,

V IJ. '"

t,

,

,

,,� 'Si I�, Su�delegado, ju,tilioarèti ,que IQ' !l'àyte; ,
' YrR.gidoies,

'3 "no hubiesen ... procedido Cdu legalidad' en; dicho repartimiento" P�f
� coecbo ,, convenjo "ò de otra q�al.qüieT manera, l�.s. Jinult�r..�n l.egi

� _tirnarnente<�segun l�s casos lo pidan, dandorne queuta inmediata-

� mente, de" los motivos que hubierencrnediado , de forma que �e ob
serve jUitici� distributive 11 y atajen 10'5. abusos: de malicía j y �Fl�S

.

,

,

' ' ,partI-

, ,

I,

r

}



PLAZOS, r COBRANZA DE, ESTE REAL
'

TRIBUTO, �.�¡ L � ,-

nombramiento de Colector, y sus obligaciones. -,
"

": --'1 "

'"

,... r'
'

"

-;
."

,

':)
..

."'t
_

. '_.

'T � OS plazos,
,

que' 'estan séñal�dos por" las Reglas, aprobadas por _': �!'L. S! M. paràIa satísfacciôh' ,d� este Real Tributo ,�a�i enlo Real> /tf�- como en' Io Personal,' son tres',' 'repartidôs
�

en todo el' aúó'; de los'quales el prim'er Tercio se cumple' el ultime dia de Abril, el segunlio �èl dia ultimo. de Agosto, y :èl tercero', y 'ultimo al fin del año : pe-i::
_, r

�,loo como cada Tèrcid' se côbra éon separación ,"y ·to'dd el, tiempo de
'èl n�' ced� en beneñeío- de los' êonrribuyeatest; 'SiÍIO ;�ólo 10'5 dos prínier'os'mesês�; de!'sheite, -qué' feñécidos--estòs'" debe tratarse . de laexaèd�n por lós: :Regí4ór.es � y (�ólectores dé; cada Pueblo para te
�er pronto' todo el"<Ccontingeíité ;)Qèl$!F�tdo� 'el dia-�erï que acaba,
'quiere'; 'Y"'iñanâa. �S.' M. que :tetii'èP'dóse. 'consideracien' à la 'inviola
ble observancîa de este methodo � proc�dari ,105- Regidorés' y .

Colee..

tores desde el primero dia- del terc�ro mes 'de cada terció ,-.ù Îa exac-.

cion, y_ cobranza' de lo que ha ·ca6ido à cada 'uno de los cQ.ntribu''{
- "':¡;....

..-.
�

'1:
•

-
�

•,

'yerites en' la ,lÎlÏ�rñâ Tercia " pati' qûé dlSi se 'conslga ',m'ayór·-racili. - � i'
- ':;dad eh Ia 'èobránza·, 'y se logr�"él importaÍlte, filÍ '" 4e� 'evitar lós

'

"âpreñiios ; y gastós rque ocasionan. �
. ¡ , ,

:::
_r ....

"," � , .., �",<" J ¡- .. .1--..... � �..
� 'j. ";.-�... (,_.,.-

,

" ,
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(luçto, pagar J�§� çª�:J-S¡ J\eales. �JJ ,!� q€¡IllJ.�r¡ç��tirl� !9J�,epJe!\fi9

}t�Jo� JnLs;91o� �u��hêg�ánt_çPIl!tibl¡!içhLfnJB�-jJ�f!h�L� .9� sM-) IA��ap��!
siendo i�_ualtnente responsables los Regidores en su�.f:ttr.s,PJlils ¿� .. _ ¥,
bienes de lo 'que por su omision quedáre inculto.

-

-
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�
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�

.. � _."- � J'Y � \.... t .V' ........ "" .. V . .¡, C�,.� -... V

�

Respecto de que, por Ias Reglas primitivas de este Tributo,

que S. M. ,ti�ne aprobadas , y m_w.dada� observar,.y por lo hasta

aqui eXHresado en las prèsentes'Tnstrucciones se ha 'dado , y dá à

.J.�� B�y..�.s .'�:: R�gjd�re� .::13; f9rgt� 4�r<:�c�r. l.9sEr�apjn,�i�qs,..pe l<?

8ue á. c�9� fopif�b{�):(�ntê-}� :::p<,;eJt�Be<%L� e :!t� pr�:vi��e .r 'll!e P(}�

'lliptrJ}y _n.t:�textí\ 'Í"ni moüvo, n(.)r¡rán,,� J:.a��J; r¡·,cho..s,,,- rêp�rfiÎPL�mOS
or. 4..£1 ,�'ii) r:: . -[,r.,., Cl EG;1'l" .(.Z!�k.t. v,'1 4. .... �' .l.- -tJ t,.;;_ ... J

�r� ta¡!a"s ;.a:iji,,-\:df? 'ptrfJ"Il?JH]éii;::Po!ru-w,t.F:rs�i��J�te J�s han 4:i�un-
,

4,a:r:� !_ '.�jWC?m:�si,g�i�1JP<\: ���� 1.eJ��i9¥ t��gl�¥l; '1% �âC �}.5mo. se Jès.
p�ohi9? �4 ttl, 'li�J!r:Jecaligg_�: a�¡� �� fJHByeë� 4rJ�J (�e�acEiJ>' ._?è...est:

:.rRbFt9·� �PJ)ig!le(t;a� �oJ�i�i¢r.§�c,:�a é!è� :..ÏfJ1g9!1P! :��¥ F.o9f�r:--el :pr.p;
£is�, -:_'y� li¥�f;!i¡yo-: coçJjQgeqttr q� \QCèi!. # c§�,! f �ng:i r¿ �t-n ! ��s¡o� 9r
.ç,qnú�¥�I\Çi@�Li,SGRt; <ijBH2�:::».��l�(') �¥ �i4.Q��-' �maL� )�tnl.flf

!ac .,!� �IJfqmtar.(ijb� ,o;§L1, e á! ç.§da" ynp, jllt§ge l�oE"t �sEiJHffi?fg�.}
.q.!J��ig;PqA ������:.1,:.�§n,;,sg�,Bt�§9n�� /Y .l;I;eqe? ¿ �i.l?fPPfrfiop'�d�}
4,e:ti}Q�, � 4� j§s..::QJGWlsç�!lqªs"!1 .<: t:',,¿ ::!'l: $1:') :,..i; , .. -:-_

'
. .;.�;:<� -. �
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Colector, à- cuyo efecto por lo que,respeeia al Ramo de lo ,Rersônal,
tomo Ia exacción de este pida , y -rëquiera . distinctas precauciones,
.y diligencias, será también del 'cuydado , y' caigo de Jos. referidos

Bayles ,.' Régidore¿ y Colectores invigilar/para !,cotís�guii' 'la .oobran

za en los tieÍilpos rna'S> propios, -segun la clase
.

de los." Indiyí
duos que componen la Vezindad:i' sacando de "los ' Jornal�ros y de

las PersoñZ¡s éonsimiles , poco à là vez de la catítid�d ,. que à cadà
uno perteneciere, en- intéiigenç:ia' i "de -que

' si hubiere alguno" en

quien 'concurra ia circunstancia de no poseher bienes , ni tener ve�
"zindad èri él mismo Pueblo y- y' ;<ièr qual se pueda temerla.áusencía,
en t�l c;�_o lôs : Regidores, y Colçctor', irán l'Oas; � cuid{l�osos, para

àsegufartel éóbro, à fin" de qt1:è lá- quiebra de, unos contribuyentes I

no redunde p()� mala inteligencia', en perjuicio de los demás' de esta

clase, ni err-dêtrimentó -de los Realès -intereses. Para� todo rIo qual
los exp�"esaêos Bayles-, R'eg,idores:1 Colectores, 'han' de disponer

�
� ��us respectivàs diligencí�s_ en tiempos' tan oportunos ; y dè tal manex

ra,
,

que� por ôïnisiorï', descuydo, -ni olvido , no -den lugar; à que Ile"

gue el gravamen de Jâs 'Discreciones o,: Ò ,Apremios Militares r; .._ que

por 1<;> pa,sadd>han sido" tan- gravosás: à 1a",-Piòvincia; y de qüalquie ..

1 >... "ra 'n�egligència',:,aunqüe sea leve') gue dier� motivó,:ò 'c�usa_à que Ile-

ft i/'ff!" gúe este -casó ;' serán responsablés-IosBayles en la parte. de.no haber ¡'

:::.L/i� dado promptamente el auxílió '; y los..¡te , co

��d' mo obligados 'ínsolidum li .Ia exaé�i0n. de este Real Tributo, serán

Vû)pJ.. -castigaâ�s;:"�con . prisíon de sus -përsdnas , y la pena de p�deçer ell

I� .

- "Sus casàs -ras=\"eferidas ' Discresiones Militares, )
f �

•

'

it .

�� ... �,;s. ...

!p {�, .?

,

�b'}, (�.�:- Te�.i���� e, el producto'de e�te,.- 'Re'al' '!mp?esto') �n. peculiar", è
., indispensaple' destino, se, previene i� que todas 1as�'can!ldatle¿ que pa..

r��:·g�en, y, deban
�

exigirse de .los primeros éóntribuy"éntés, han de en,"

I�� trar desde ·la
�mario de estos á poâer .del Colector, à' quien ,5� .le el!.

;
.

carga prlvattvarnènte Ja, re�auâàciorr', con atívertencias, �.dx que htJ
'tt#

.

de -tener en �rjguros� deposito �tôdóqo qué produxère este B¡eal Tri:,
I �'·l)uto , sin qtieÇàtlós_Bayles y ;}{égidqrés .� mi' al mismo' ·ColéçtO(. les

,

�ea .licito emplear dichos caudales. /en ·'toôi> ; ni en parte. a')gùna parà
el suplemento de cantidades' no èXÎ-gid�as; ni pàra la satísfaccion de

otras .obligaciones;' y urgencias de:!lá U1]iversidad ,'ù -de .I,JQ§._Parti.

,culares; ni pagar atrasos del .Real-Iinpuèsto , ni .Ios' gastós .de D�s-..

Mqitares, ni otra �euda4, sea de "l,a naturalez;; qùe' fLJe�e� .

,.)0,
r,aun�

"



.

.

�� ve../:' Han- de' tener sus Quademos jò Listas los Colectores. con tan..

�.?e âz;r-á fi'! �a� cl�r��ad � y
-

buen �e:hoâ0 que, de su in�pee:éion,.,· se. reconozc� en
•

�r�-' qua�lql1ler tle�po ,"'el estado de su cl:>branza.,! Ha.�:cantIdade.s sa

.. t.1S.fe. �A:/f2j� :has par. medio de,..-.Ca.rta� de �ago de-la 'I'esorería , y. el Hia pnme-
,

'Á'M;� r. ro de' Ma�o del <ano SIgUIente de su .cargo y nombraraiento , hande
� �4;�..¡;t . ,?ár .qüenta formal de todo la, recibiqo:,.! pagado., así del �fiode sus

t./:fU41 ,

'OfiCIOS, como de las resultas que -hubIeren· quedado pendientes ca;'
ma débitos atrasádos- del antecedente: ',··�xe.cutandolo. ante los Jus;,
'ticias, y Regidor_es� del .citado

.

subeesivo afio .;' con asistencia taRJo
bien de los Bayles, y Regidores del 'año, antecedente que los elígie
"'Ion ,J" �. �sciivanOt -, � .5eeretalï9s 'Ddel .A�.Wltamiento '-� y. .

se, deç)ara;.
'" ..,

que

...

'aunque tenga a su favor'los mayores privilegios., pues parà evitar i!
confusion" y 'precaver los deso;del1es, que sé han experíraentado de
'esta especie de malversaciones" necesariamente se ha de. aplicar el

, "Tespectivo contingente annual , y aun €1 de cada uno de Jos Tercios
que "correspondeu à cada contribuyente à la satisfaccion. del Real Im
'pues"to de aquel ,año ,�ò Tercio de él ; sin que por ningun pretexto
"puedan mezclarse èstos caudales .. con. los que pertenezcan à otros
'años, 6 dimanen de' diferentes. obligaciones , y recogido el total -de
ca?a --Tercio ; ....00' ha de 'salir cantidad alguna del poder del Colector,
Sino' solamente 'para satislacer las Cartas de' Pago, que se despachen
'pôr laTesorería de este Exercito" razonadas y notadas en la Co�-
taduría Principal , debiendo estas' retenerse por el Colector', paiadar sus'qüentas à-los .Bayles., y Regidores à f;in del año, y se aper
'cibe à estos, y al expresado Colector, que si contravinieren à lo es-.. -

...;

-rablecido ert este Artiçulo l se procederá contra ellos como delin-
qüentes de malversacion 'de Reale� avère�, y á Ins demas penas que
:hubiere lugar én drecho , y á mas de esto se hará cargo ill Colector
'ael "Crimen 'de hurto, y aun de peculado, por háber contraetado lai

. referidos caudales contra las leyes del deposito regular, COR" que los
'hà recibido , y""en caso de, que con vejacion, ù de otra forma �e re-

conociese expuesto die ha Cofeètor ,,1 qúe entes, ò despues de
entrai en su mano intenten, los mencionados -: Bayl-es 'y _ Regidores
aetellerselos en, su poder ,-6 los hubieren can ... efecto aprehendido,
ha de tener 'indispensable obligación de. dar luego aviso de este ex

ceso al Subdelegado del Partido, para "lue previdencíe lo' èC;?t1ve-
enmendando, y: castigando el desorden ,- sin la menor di.-

r-
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que no deben �boniticarge fas partidas HO -eJCîgiclas sino en. el caso�

que los referidos Colectores
�

hubieren hecho todas las- diligencia].

posiblés , y tambien los Regidores, y. Bayles respectivamente , praç,.

.tícando apremios. y execuciones , como se ha expresado ea el. Ca;

pirulo- quarto >- _y .

así mismo que' tampoco se han $ie- abonar en
,

�

Data de su.cargo otras
_
caatidades , -que Ja� empleadas err .satisfac-

cion de Cartas de.:. Pag9' de essa "TesÒt¢�la , y �rreglad-as, y pues�as'
las mencionadas euentas eon este mejode , se ha !-le f rar l'l.,¿ ncl1J�
sion de ellas, poniendo sm 'ârmas (los Justicias y Regiqorçs _de l!!!9

. y otro año, y_ t4.m�ien 10..5 Colectores j; y ·Escrivanos 1- Ò, Secsetarios
,

de Ayuntamiento , y .

si resulráre alcance �enjr�' el, Colector ,._Qel

.

cargo �de lo. èfecfivamente eobrado; , S$ procederá �d�sd� luego'là pri-
,

sioq de SQ_ Pefsona, y embargo �e .sus bienes .2_has!a qu� se consiga _ eJ.
I h,� total. reembolsœ �deLa�.ance_;, que li�� de çonvertirs€ -im�e�i.ê.t�e�t�
!tf� en la paga: del.catastfQ. de- aquel a�Çt � �BI1. Sldver!�!.1cl�,.se gue SI

:. db PO! faletlCÍ'arde_ meties en \.el Colector se huºie�e d� gil.<!.tar et e�pre.·

�:' sado eêerabolso- _, debè taQitbœ.o practicarse _por la-" I!!!.ev:_a _

Jus.tici� :f�
execûcion de""Pel'sona }t hienes contia los ��gicJDt-es::'l'Lle le nom:

� brat:éJ:j:.·,� cirn.o ñadoaes, ins-oliCilllil:Lde díeho Colecter ,Y'�hast.!l e�!!lr eo:

teraraente" reintegràdœ Làïcañze ; ...:perQ si ... las r,es.:uttªs dft � estas ::..cu�n.

tas procedíerén de partidas en deudas
-

de . Brirnez:otcopt}'ibuy��te�

'CiDe por';< refiiterléia;:ù?Otma: justos .-m.ptrvos,. no ....� _ ú_!ere. podjdo

poner èèbrQ à ellas.; ental cásQ� se han fl� "recibir. en; gé�C!!rg1> Y.J�a�
'ta' àt lOS -e61eètor�', que �áa_ Ias cuentas j y tor!D�P4ose ·lie dicha

1>attiô-as--. -intlll'i4úal Relacíen en-:- Quaderno , Ô Lista s£Petaga", cE�o

'I""iJJ -d€b¡¡.,. pen>lient�s deléaâoe antecedente., � ,<"tl��rJ\p:À !Ils ,nu�,!o,
.

t Colectores cop la debida formalidad de firmas de unas , y, otr�.?J9S:

.�cias·, para que les sirvan de primeros y nueves 'riargos ., quedando

:�Z: c6nstitlJido� en la �obligacion.:deA poner cobro á ·las . referidas ,�artidas,
r '. ''1 su reral mrporee " con çtrenfa,. y rÇªX� �p:p'ada par-a .que: "um��men...

I

-te sirv.an .estosïcaudales �l .
entere pago ,�y l'edonçleo,Jde.las hbranzas,

"Ò Cartas, de pa>gŒ�ael .año.. de, que ,rC)!:1ed�I].: �q cll��. cqnseqüenciá

'à lo�- eo:lectoJ{e�.que .haft aes�.do, y �ªo¡, �á $!lS "liieiita� ? se les P�_:'

�ióe: àbsëlutaeneate .la- �e.rid" e�ªccion .�� todo ; pi &Il parte ae. las
• 'r

.

--

'referidas al't'i:dàB ete
.

debítos él;trasaºoª�, S �r� �qe l_a obligador. de
,

"dichos B:ayle� f Regidores dàr,. avis§) ª. � Su�delegado, .t, y estos 9
ïl1i, .de le que ltuibieren prjlc�íc;@dQ 'en: �ªf� lij,ll.ste de qQe-pt.as :? s��mpr

-que ei ... C-oléctoJ--¡fO las �hubier.e dado' regulares; pero qu;a�ndo )}u�ie,..' ,
./

"Te Ptocedidô êGn ·legalidad ; y sus'tqüen.tas:;, �si. �n -el �rgo, cOq}9

�n la Dâta �e h¡Uaten .diguas de Jlpr,oba.cio.n pY' d�Q�t� J;!�hp5..t.,1\V;"
� ',', ��

I,
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(/��A�les'; "l Regidores feneçe�s " haciendo levantamiento formal por es-
,I

��hm1�7--v�erito �l':..p'iè de ellas � en I'1U,e pondrán s,us ñ,'rma s con Jas "le los referi-
_. - �¿¡z¿ ,

_
'- -'" y "

g�, ,Jlo� Secretaries- de Ayuntamiento ; y da�401e al Colector finiqnito
,

¿¿/� .eh 'forma i, para-, s� deseargo , recogerân orig�l1ales los .. mencionados

" ,,' ,Quader-nos, _ò, Lista.s-,y !1art¡¡ls de P ag<;>, y rotulando uno, y otro
� 2tJ��4%:_e� �n' légaJo €0!_'1 Ja i¥cripeien d€!! año à que corresponden , Archí

� ""d� ,h :va�án j!st?� J>:.apeles-,_ jU?to, e�n los repartimien��s del R�al Personal,

�!�M7 � 109u.stpal del.respeetivo ano 1 en el Ayuntamiente � para que se eu-

H'� ;'.)hd/h8, -eúentren c�m f,tleilidad " quando sea conveniente q�e se reconozcan, .r

hiat,Y"'"�� 'y todas las expresades diligencias .de ajuste de cuentas" y su _fi-I:!.a�
�� tri Jizapicm_, y lo demás de_",gue.se ha hecho mencíon en este C�pitulol
1Ih R�"

\

":a.� de estar ¢onClu�do enteramente para fin de,May;o de cada año,
J

",- .,,- :"¡o.'

�JJ.EPARTIMIENT(), 1" EXACCION DEL JNDPISTRI4L. "J

vu, �
..

r

.. �.. - ..
.. _� _.,.r."

�:]\ Unque' 'en, las Reglas Catastrales "tà preYenid�, y �e ªdv"iefte
a ;:qtlal{ delicado sea" l.a .materia del, Çomerclo s; y quanta- de,p"e
�:etr.'atendiclo por el -bendiçi<i qU_f: dé él resulta à la Republica � {lOIÍl�

.

''fa necesario c,ie¢l:arar lo 's:fteJ'lP_$I � �a la inteljg�ncia de en

trar "à;'l'epartir:.este"RamoJ de Tributo, queda -detern{igado el} p':i-im€t
, _tllg�r , que por" lo respectívo à. hembres de aegocíe de la .Ciuda-c:f

Ge -Bareelona', declaren .entre si'" nombrados, de, los mismes Coyte,�
dan;es'los ·ComisarÍas para ello, el -tantéo :que.á cada 1)nQ, deba

.'

"repartirse sobre el juizio pru�encial del. Comercio" y, NegqciQ qu�,'
eáda uno í�viere? en ela., misma forma que s7 �â.tá� practicando al.:.,prej
senté sobré rélacionea ... firmadas de- los, elegidos para, es:te {e,paJi!-:"
mIento; y .en, las .dernés Ciudades � Vill�s y Lugares, se 9bs�rvaiá-

,

en este-punto sin Inovacíon , le que hasta al presente se ha seguido:
en los�repartimientos: de �omeÍ'cio " @ _,inJjust:ri� , con. la mayos jus-

� tificacîon. ' z!¡
,

• � �.
,

c. �L�s Petsonas �tie 'se de!Je entender entran en el Comereío , � !n-, '.
tlIustria ¥'Gnnánt:íat��lt, ílas )iguientes. LàS'�. que .,tratlln

-

de Le�ra�,2'-· "l
;Negôciacion de �ámbiQs, ra� '·que. trañcan, 9 -comerçian cop ,mJlsi
ò menos fondo de -caudâl propio -i Las: qu't 'po_r .çomisio!l p1�,Q�ëf\
el de otros Comerciantes , m�diant� su: c.o�respondencia ; Los que

1 compran, y venden , y tienen beneñcío resultante de caudal puesto·
. tfi '�er trato ie cemprâs;y ventas'; Los Mérca�es dè .s.edàs;::p�ños,

'liè.nzœ· de-:¡tiead�- abierta { LOoS Dl'o!ue.tos ? CoriedoIes ", y,. ,:dêi
,

mas
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-rnás .de 'esta èspecle ; Los Arrendadores, y Aseritistas en qtlalquierâ
negociación publica . en que intervenga caudal propio' ; Y de. los
Arte sanos Ò

J

Menestrales , rodos sy qualesquiera que' por" razon de
.,

sus Oficios, ò por otra tiènen caudal separado , Ò mezclado en .su

Arte '; y alguna' ganancia sobre caudal, que empleen en sus respect i-
-ves Exercicio�, y Ilegocios, ò por lo qt¿e ganen por su Industria,
habilidad Ò fortuna y à demás del puro trabajo personal, por 'elqual,
y Maestrla de. aquel Arte , solamente. deberán ser tasados en el re�

partimiento de '='SIlS Gremios , �Colegios ,.q_ Cofadrias " segun la prac ..

tica , y lo, que queda � declarado '�en esta
....

Instruccion donde toca. ..

10,.., -En este conocimiento, y -con Ia- mayoc.jiîstificacion deberánpro..

ceder <las justicias,. y Regidores :de las Ciudades", Va!as y Lugares
de este Principado, en el primer dia del' mes de Diciembre de este,

'Y � los, SUCceS1VOs '"años , al'::rèpaiIimientQ l'formal .dél , Comercio , è

Industria, concibiendo muy de proposito , y con seria refíexîon , pa�
ra el juizio prudente que sobrMui" conciencias deb�n formar � del
tanto de utilidad, y ganancía, que en aquel año pueda haber resulta
(lo � -f.avo.r tie. las �Persol1as 4e, las -citadás càljdaaes �y .requisitos, an-

"

tes èxprêsac,ias l' y segun el que' hízieren' .., tasarán à cada' uno :de los

que se "se"'hallen en éI.'caso, à razok de un � ó por ciento de su respeccti
'Ves gàná'ñcias ,""Y' +utilidades "

.. sin álrerar por la' qué 'mira à � Comer

ciantes 'de protesion àquella ��': que à cada uno' estuviere.'sefia

lada en la. .Relacion .jurada d'e-los, Comisarios de aquella sclase ; y

âsi' feñèciôQ->"-el- Repartimiento del Comercio, é Iridiístria , por el ter

jnino de tres dias ên:-la_s Pueblos, y de' .cinco .eri Jas .Cíudsdes , .se

: � tendrá' de 'manifiest�,: y har� .notorio �ara qÙ.é aéu.da�, 10� ��ntere�a ..

. � dos-à reconocerle; y a dedaeir los motIVOS que tuvíeren ,·o.razon de
'"

sentirse agr,aviados, que si fueren legitimas � las atentlerán los Bay�
les"; y Regid�r.es ,_reparando, Y haciêndo enmendar à-:--beneficio, de

aquellos el- gravamen que se reconoejesetenian en el tanto que-le esta ...

ba repartido ; Y. .� luego, �de Iirñuwo_ dicho' repartirniento.por.. los. melt"

cionados Bayles y Regidores, y Eor el Escrivano del Ayuntarnien,
to' éOH .

0tr�,"igual � dnplicade -:de è� -,' 0':- remitirán ,-,à, mi., Subdelegado
pàra su' áprobàdori rAsi no. halíáre.repqro ';,y' para executar: en' todo; yi
por todo 'Jo rmsmo que se advierte -en el' Capitulo YI. -dcnde.se trata

de los .repartimientos 'de, lo: Real Y Persqnal,

_
-

#'
') r J

.Como' et -Repartlmiento del- Ramo de, ComerCio). è Industria,
afecto' al Real Tributo- del Catastro , � dimanante de él i' no se pue-

� "oi

;il "-
.

, "-,,,e�
.,

, ....

J

.,'
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,: de, Iii débe'pracfícaf sino en fines de cada año, tampoco por conse ...

qüencia tiene los te[ll1in�s y plazos para, su execucíon , y cobranza,

que estan declarados en lo respective à IQ Real y
. Personal ; Se' ad- �

'vierteà los Bayles, Regidt>res, y Colèé'torei , que inmediatamente

que haya b'Uelto à sus manos , de .Ias del Subdelegado el Original re

,partimiento aprobado., se' ha de proceder à- la puntual, y efectiva

_ft cobranza de, su tota] importe con tal eficacia, que por todo el més

de Enero , Ò lo mas tarde en fin de- Febrero del siguiente año al que

� "corresponde la .Tasa, "se halle recaudad? en las Arcas del Colector,

quien igualmente', que del Real y Petsón�l queda obligado 'à ' po

'ner sus diligencias para la cobranza , ,!leya; _la -qüenfa y razorr, ",y

'" dar-, Recibos enTa misma forma, que_:pór l�'s otros Ramos de Tribu..

, � '�to., segun se tiene de�larado en 'el ,CapitÚl<)' IV;, observándose resp.ec ..

_ '" "'" "à -.�
,1

:.' tivamente en -quanto à las prècaucíonés, de: embargos, y execuèíon

las mis_!n'as Réglas" y provídencias que 5Ïí-artifiesta dicho�Capjtu�o ;"y �

'-;;; también 10 -que se: dispone en el VI. -',- _por' lo gue mira à las. qüen-
:c:;s'; -

qu�_lós ,Cdlectores deben dar:
' "'?;.-

'

,J'
1 X.

t
,

,

,Como en las primitivas r!glás Ca'ta�ir�ies? que con
..

=

rep;êt_i�jls
Reales Ordepes -están ,m8ndáHas: :observát" se "halJa ,preyeriido- :J que,

'haya _un, Colector en-cada Pueblo, pará l�, recaudación de este Tri6ur:
:�o , �y �e- sea. �il�riado del .Pubfièo -, �edaTo, .�ue indis�en�bIe.. :'

'mente se observe .esta , Regla-, baxo las
..... precauciones qUe quedan ,

: prevenida0 .

y sobre Ia co�sidèraèion di 1¥J�- mediante 'el - sal�rió
e ",W -l. '.- _ �__ ""

_

�'i'
-

.

�',� que à cada uno se señaíáre ".�or�las rellpegtivâ�Justic_ias ?� cada Ciu-

dad j Villa) Ò. !;�gâT :;
ò bien _ noni�t'�n?ct({splo un Colector ,�eI -eçm;'

-

junto, de algunos ,Lugares cortos, en, uni�n; y de eomun conseôt� .."'.

miento de 'todos J,!s que le hícíeren asi '
,. � para inodific81' esie_ ,:gas"'-

'

- to , han de quedar "cada uno de 'ºielî�s'_ Colectores. obligados' à

llevar à su cargo' y:-gasto 'las quièbras:'de'�-Móneda , y cònducciori del

, dinero à las �abez-as ae P'attiáo, y Caxas: de los Regifnlentós, çôn-
�

•

r _ ...
� ""'"

•

�-.
-

.......... , � -
�

curriendo ,·como nan de concurrir en 19s-'(iienos Colectores de los

Pueblos �de este�l!rindpado; à' éuyo . cargTts�"�,pò�e 1a reèaud�G1ón:.dei
_� Real Catastro ;tafIlbien Jà óbl�ga¿iori de-:·iotlq_ 10 ccbncernîerite �. és�

T" �ritura ,.qüenta' y C�az?�, custodia ,.'y .""e.¡¡bnBion de! é",:da�, .aSi.S-.tidos en todo del auxîlío de los Bayles:; j'y Regídores, medraIlje �

. , qual deben asimismo .estar obligados "-à' poner sus diligenciass Rara._
,las cobranzas, en la forma tiJ.ue�qu�da prêvenido'hasta la-"intêgr�'p--er<

'

•

.... <;;;; ...... .�. _._ -.40':: .;..-

"c.�pcion del total importe dcf cada una !T:ercia � Y 'ge las rr es 9.� "'1:òdo '

, '.-. r- -

,

:6. '
'

'¡. �., l'
_

.' :¡¡" , e_ "

.

-

�-
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el . año de" sn Oficio, hastà hallarse en estado de dar qüeñtâ d� sU$

manejos, y paradero legitimo del caudal, cuya cobranza se les' haya
encargado, y que hubieren recibido. En ateneion à estos motivos, ¥ �,

principalrnente al beneficio universal 'lut ha de resultar' à rodo el
Principado, dexando atajadas las contingeacias de extravios, mal
versaciones , y quiebras del caudal, de este Triguto , cuyos, gravisimos

:'daños se han experimenrado en muchos Pueblos de la Provincia, con

crecidos perjuicios de los mismos contribujeentes , �do motivo, y
. pretexto para' excesívos., è injustos recargos:J- sobre los repartlmien-s
tos hechos' legitimam�nte à èada "Individuo, y çausado los crecidog
gastos de Discresiones � qne indístíntamentë han debido' tclerar por �

lo ge�era� todos ; Ò los i!_lai de los- contribuyentes; per todas estas,
razones , y pa-ta. :evirar. ebnsecuencias tan perjudiciales , se ha de tener

ëoñ-sidèraciôn :por:los� rêspectivos -B.áYle:s" y Regidores1çJ:e cada ,.Pue.;
,

"

bla, ·que el salario de eada Colector. sea proporqionado al trabajo'y
6bl.tgàêiD��s. ëÀ q�l� sj corrsriruye � y' quedan . mencionadas cori �1 fill

<

de que las Ru�edañ .déseffiPen;¡r COIl_J� pentuaíídad ,_ è integpdaa_ qué
convi�lÍe"R en inteligencia que deberán los 'respectives Justicias 'pasar

.

noticià à" este' 'Ministerio .por 'mano .del S�bdelegado:l vista y aprobada'.

pôr èl; de los gastÇ)'s qge por razón-de Goléeta se hubieren: arregl�o�...

...-
- ...,y._-/ .

..,

-

-

.. :"

l
I

,;t.;.
.. :CÓmos-el ñ[J=P!i�cit:�L�� �ês:�� Inst��ccione5 se, di�ige,à, .evitàr e�

-

� grave- peso de las D1SC!ecrones MIlItares , sera del .cargo de lo s
- ...._"=".., ¡;:; � ��

Subdelegados, lu_ego què' _

se le pre senten .:por _los 'Acrehedores 'las
� Cartas de Pago lJ�as-pQ1'_ la TheSDr�ría, dar "1AI:i$O l;-cada 1J ,� i to':�

- àCfs"lds PUebloS: de su ;Partid;; eon,tr�qiúmes-se hayan librado, �advir�
tie_!ldoles de IQS nombres de lo� Regitniè'nt-os., _ù otros �LibtaAs¡stas, y
prefigiendolês ei termino 4e.· odió diàs para pag�." y recoger

�

dichas:
Carta� de Pago,vy pasado oicho termif!o , y no. habiendèlo cumplido,
señalaráit los apremios cônira Jos morosos, y omisos e.n: Ia satisfac ...

don ,de- sus co�tingen��s de} cargó � lo- .tasado por 'el Tributo d_él
"

,

, Catastro, para Ió qual h�l d�' Jlab�r ,!lptocedido ël coneeîrniento en e
"

Subdelegado ��de que las partIdas que se -ffal1áreñ en 'deuda" 'eœ prime ....

lOS contribuyentes no estan ...satlsfechas pdf' veî�adera ,tenit'eIfeiá de'
estos, deScRues de .haber precédido por pai't� de les Bayles, Regi ores,
y. Colsetores , 'tQ�áS" las diligenciàs ge: am..0neslaeiones:l .apreinlos , y
demás que quedan prevèniàa5 en esta Ins;truCGion.." -porqae ii estas.,sli

..,

,
hubíe-

¿:
" I

l
,(

I
I
i

.') *

.
,

f



1�
hûbiesén omLtido" -ò 110 se hubiesen execntado coo ia -debída efica-

cia, con que se hubiera podido conseguir el logro de la cobranza;
,b'abiendolas escusado' ': Ò practicado, por contemplacicnes "lI otros: J

l'es.,pecros : En estos casos 'los Apremios deben dirigirse contra las

,mismas Justicias , Regídòres ', y Colectores culpados respectiva,
�ente en .pena de .. sus omisiones, y à ,�ayor abundamiento, llevars
'se preso ,à las Cabezas de partido uno de los Regidores, ó, à los que

'pareciere al Subdelegado ; Pero, quando -hubieren las Justicias,
, 'Regidores " y Colectores cumplido con sus respectivos encargos,
'.y la morosidad se originare "de la renitencia , y contumàcia de los' f

mismos primeros" contribuyentes; Declaro ;que
o

entonces .Ias' Par-
..

{Idas de- Apremios, 1V!iFtares se .señalen , y� dirijan por los dichos

Subdelegaqos co_ntra los mismos contribuyentes , deudores mo.

rosns, y por niogun pretexto en perjuizio , .ni contra los que y¡j
hubieren �satisfecho sus .contíngentes , procediendo en dichos Apre ..

�, m-ios, baso las Reglas .establecîdaa ; y de las p;ecauciones·,' que
�(')r mi fueron declaradas., en Edicto que se publicó en todo el Princi
Rado ,com fecha de 19' de Mayo de 112 S , Y �ón la forma del tenor 'si:" ,

I

I

1.

guiente!
�

l I,

• I

4

'- .:
'" Quando la deuda exceda de mil Iibras , consistirá Ia Díscre..

ciorr, ò Apremio enun Capitan de Cavallería , èS Dragones, y uil

'Sar:iento ton '"'.quiJ;lee oldados : Quando Ia deuda sea- de seiscién�.
tas

-,

hasta mil libras s: uri Theniente con d-oc5!.
'-'"

Soldados ': QqaQdq_
,

fuere de trescientas hasta seiscientas' Iibras, un AJferez con ocho
Soldados: Y quando ñf>' llegáre,.à las t;eseietltas ,�-libl'as ,- un

'

Sar�
� . "

. '_' . ""

gento con seis Soldados de Cavallería , ò Dragones, y siendo:la .;
Tropa de Infantería 'por .Ia misma proporciÇ>ft

�

-de cantidades 'an.t'es,'
referidas ; para la primera uri. Capitan con' vein,tè- y 'C'mco Solda�
dos; en la segunda un Teniente con diez y £Icho ; en 'la !er€er�

�\1� . Alferez con
- doce¡ y en Ia quarta y ultíma u� Sargellto cori ocho

,

, .a

Soldados, ,�

,� II I: �-----
...

. 7'�.".....� _
�--";¡"'.-

_- J;. cada Capitan',� darán .al dia sietl! ;R�ales de Ardites, èon�
�

"
'

'_ , ,, __ c. >1l -.

�os sola IGs.-pf.ecis�s., que e�tuviere, de Aprêínio en l'm Pueblo ;;,des....
,,',' '" -: , ,� -

';�e el-en que- entráee inru:usive-, hasta el, en' :que, saliere � que pà'de ser

eó ef mismo-en que pagáre 61 Pueblo su deudâ i"A� Teniente cin
;/' èo -Rea.les de Arditës en �la- misma conformidad;- Al' Subteniente
-."

' . o,' '.1

Ò Alferez» quatso R�ales�� .. il. cada, Sargento..
tíos "Reales i,,- y: ,il cada' .;

Soldildo un 'Real." con .mâs las Camas , Luz, '" �tiego, y .las raèio-
,

- ,

nes '-if



!lO

nes de P�ja " y Cevada para los Cavalles efectivos ;
.

y en falta del
Dinero pronto , se darà à los Oficiales , ,Y Soldados 'lo' equiva
lente ,del Dinero en comestibles j, al precio. que estos tuvieren en

cada Pueblo , suministrandofe efectivas las raciones' de Paja ; y ce-:

vada à' los -Cavallos "à cuyo fin los Bayles, y Regidores, se pon
drán de 'acuerdo con los Oficiales, que d'landàren dichas Partidas,'
sin permitir se cometa el mener

�

exceso-

'.

LV.

T�niendos� entendido, que ��:s Partidas de Aprer;iio, que s-e

destinan" à" los Lügarès , se dividen entre ellos, percibiendose
-

el
� ",:.:::

' ,�,

total" del importà! del gasto ell" cada uno, como sr real, y efectiva-.
mente e�xÎs�iese en' él 'toda dicha Partida ; por cuyo: 'lbuso se du

'plicari�n "'las Dietas, con notabl� agravio de los Pueblos"¡ Decla

ro" que ,no .deba pagarse mas càntidad ,' que aquella què correspon

da 'à la Gente Militar efectiva. , que realmente exîstiere por Apre
mio. 'en;'caâa-�-Eugar; y asi mismo -cfeclaro , que -deben, liQertárse., Y

€esar< lâ's' .referid�s Execuciones �. f Ap�e�ios
.

Militares �n el- mis�
mo dia en que se entregue el Dinero del, importe de la -Carta de

Pago si .la"Jlèváre 'consigo el Òficial de �.Fremio'" �� �Libran�i&t�;
ò 'en el- Cli� mismo què saliere el caudal ciel' Pueblo a�udor para

¡oio-
� ....

�

conducirlo � à la Cabeza de partídô , ·ò al parage (si fuere mas cer-

cano) !londe el Regimiento. -tenga 'la Persona que deba recibirlo,
� .... ""f"" •

__

•
0::."

* � -"J.' .,.

"'�

{

,- Los gastos de estos ApremiQs �_ los

Vecinos ,
- ò Terrateaientes renitentes', que no hubieren pagado,'

Ò, acabado de' satisfacer enteramente sus contingentes ,�Tasas de

Catastro i_.;-seg�n la cantidad . gue� cada uno estuviere debiendo del

Tercio dè la -'Contribu,cion porque se les apremia ;. y si Bor orni

sion- de los Regidores, no s�: ,hubiere 'cobrado en tiempo .habil

de los tales èontribuyélttes tle1)doi'�s , habrán de', suplirlo
_

dichos
Regidores, con

.
mas el impone" del Apremio ;_ ql!edandoles 'el .

.recurso q .asi de lo uno, como de lo otro, contra los 'deíidores , à

fin de que las Partidas de Apremios solo se .dén con urgente precision,
y justo mo!ivQ,;�y no se detengan en los Lugares, mas'�que los dia�

precisos ,
.. que el Subdelegado ciel Parrido les haya señaîado.'

.-
.

�

, .

, ,._

...

, ....

'�.

"
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.»: "T6dos' los Capitulas contenidas en estas InstrucdòtJ�s_,quedan dispuestos, y_ establecidos', para què indispen¡qbl-e-¡'"mente se pràctiquen , 'y observen. en iodo el Principado,
- y cada uno de sus Pueblos ,: y comà de su exécucion. pun-.

, tual se han d'e, seguir las, mas favorables consecuencias à,', la Real Hazienda ,'à la utilidad: de los Comunes, à su� , / I' timportante çonseruacion , y .al
� benejicio de. los Contribu-.yentes en este Real Tributo , Cesando' por este medio' ¡aidivejaciones, :injustícias ,y quiebras,,' que en. su recau

'dacion , y' destino se han experimenttuu», y lós gastos de
precisos Apremios , y .' Discreciones Militares ; y de otra,p'arte serian ociosas', é infructuosas, tan saludables. .Re-.
-glas, y p'rovide,ncias , sino se ínvigila�en , y éumplies..�-sen por los qu�_ deb�n zelarlas , y executarlas : 'Paf' es'4,

.

tos motivos " y en, d�sempeñ(J de la ebligacion, que' mf:,
1t1.Cumqt: , constitubido . en este Ministerio por la -Reat,;�confianzèl, en Nombre de ' su, Magestat4 " encaf'go T ti

. mis Subde'legados , q�e sada £l,no 'e,n ;u�
I respec!Î'pc' Dis ...,

strictos ; se aplique con el mayór' cuydado , à que se .esta-
� blezcan

-: y, observe_n,c �n , t'Cules los, Pueblos
'

de � '�l " ia�dmportantes � 'p'ro1!_idenci�s� 'J q'ue c(jnt!enen pstas...,_Inst.rúp:::;• ciònes, y à 19s Justicias,' Regidores _, y Gg!ectores dtf
� , las" Çiuda_de§,. ,,,,'Vilta$ ." 'y, ,Lugar.es. cle; ei" PdnciP'ádo,.

_,

'exôru: ,y: rëquieyo, qùe sit? -la f1?enor !liI4ç!·�n. �(pòr l� ,

.que á .auia
"

uno tOfa) éxecuJ�'!. las,., me�cîona�'.!s ,lie:-
e- glas ën Iq former, ' que ,"qtle'�qn· �ispuestas ; ,)Ii pata fa,ep-
..litar el fin ',qf,iC,. se; ,desea ,�se ,.}Hr .d�c tener pre_dsamente. - ... � ��en,' cada l!ueb/:o". despue« _ d� qy}nzc> días d'e, la pub.Ucal"'"

" s,cfQ�:, .' �� )4t,,,, re;specfi.vgs·, ,Ça_bezas'� à�., J{�r!iL{o',��-,,'<ie�"-Exemplar impreso, de estas- Reglas, con 19- .p,re.'l)e,n�'"cion ,- de que por el $010 'hecho de estar �!'! �¿rrcis jui ....

ticias , y� ,Regidores ," de ,caa(! . .ciud�c! ,- filia , y uu ... ·

gar, inl'ùr:'rtrqn th ta pena "'lle - treh .lib-ra1 , ""qUé írrerlIi ...

siblemente se, exîgirán de sus' propiôs biënes ; y il to-das
. las démás per.sonas, de qualq.uier l£sPfi,do' ( g"à'dt!! '{-: ca ..

, lídad ; y M con'dicion que sean "cfptito. '# ;tag:.;, çfªpl�ad-a$�u -

�;
...

-

.
,

...



en là 'Reèaudi:lêitJn Y Repartzmiehtf.J dé éSte Retfl TFibuto, .

. to'mo à -las dli:más ft �ùie'riès' par
'r

qualq'Uie'r causa ò razon

'trocaren, -6 pr!i'èli€r�ñ íòcar ès'tas<'''I;ist-rùcclán�s '; Encargo.,

y prevengo �qtJ':è las '�'tJmjflàn ,·o1J"è&éZcan., g(larden y'. exe,;

1:uten , y b:agci'n _curripïir j dlJeâe(5è--r, .guardaf-y 1:xecu'tlzr;
cdn la ihayàr 'cxâdHúd y éÍilig'éhcià, advif'tiénd.o" ql,fe. d�

qualquier omistòh q'tfe iiiter'fJ2"niere.; para que no. 'se logre

fan pf'òiJè'crlos'b j(fJ ;- pôr l'� qûê 'to'¿'a à las' P'ersoncis :qu�
,'ño es'ti£lHèréti sùgetct's, à ',.hl J�uri'S.dicéiO'n , daré' Ú,.,enta á su

Magèstà'èl; -� '& qtiiefJ ,còrnle-:rig-à', pa�u 1fuë se apliqui el

femed'Ío ,fedes'ài"io ; r té-n Jló "qu"è respeta Ù. las. tr�nsgY-e.;.

sîonú 'Y ,&xce�os 'qóe-:cornèti:ereu lils lfüti¿ia>s Y �R'egid'ores
zí� tai "'€iitd#'iles '� 'Vill-ds -:.y I:tigares 'dël PrínÚpqdo , Y

, �òs '-Cò¡"ct?!,,� z ,:1Ii pa¡:�. c��á:P�eb!o -, (¡ pat!IJ �tdgu,,!os

ttmdoL'r_especttycíment>e se· ban de nomb'rar ;" se procede�
b:í "al {;�stïg'ii,:t' e¥ï�iie-»da, lie. tôâbs tos susodlòbes � 'J .apli....

'tacThn de la'S p'énaV' 'qtfé e-wlas""-ID'êtfcior-ùídevs JReglas se lë-s

iMp'6n�J ,y'" �à (!!rl}s /Je "multtd , �arbit:.rlfr{as tjue me -re�

s-eHio", 1:o'hf(>r�e"- a t'a mlJyor '0í "fenat' gra'èJedu.d� dt 'ld'&

èasos� ,�1ài "qùâlë-'S :�è· ex·écuíâráb 'sin � "'emis'ión "gtgvt�cr eh

,"êàda ufio tie ,lai· co;;rravenfare$ ; i' "P�,.a 'fEl Iii 'fJrd'ehd..

ilò y 'd'i's'fitJeito. I.en Je�tê' Eil'icflk 1V�,f(g'á il noticia de todO:9�.
_

y náâi'c paeda an�gar' igiioran'tia � Màñdo �qu� se piJJlí'qu�
_ �\n 'ffJS' <.tûgar� ]5übltèos .

y ricbsÚimbrâ(tos "lié' e�ta'_ �'àpit'l11,

y �f1 In'S' 'èfèfh2ii:�ilii1ade-s ,·1[îUas.�
� ']J:ttelilôs de este: P:rin

'. �èipadó ,� lcòñ, ]âs
-. cirëlin�tlï'n'lft"'s}e(Gb�Umb"¥adal; d'ebie:ndo

.
�ë· �t(jm.àr,�* lr'aJion �ae. t'edD 'pf#, el �ñÒfs. Dòn llal�gr: Mon!!"

-feró -, 'C·ô'ifta'ft_àr ... Priñeipal d'e; es:te:' $-x-ercif'9 y. Brîndpado,
= �Bareerdn�a i:.péi,Jtt-- ,de' :piZ'itmbr-è �e� {ftil sel�ciehUJs tt-elfl

-th j dncÒ.. ,,�J.�::. , -.
>-

·�s« �'-'
..

�� � ") 4".- -r-
..... -

..# • .2 -.. -. ';} \
_

v ....1-< �.
- � -

DbI1.- Â'iltotri!b . lle Sai:tíh�. .

.� 'p.��
_

�'. ". 'Y:- >,1 .'.' . .,_'. """ ,- �.

-I.

,_

'.

._

�
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,NOTICIA ¡
,

'

. -tl:E 'LAS V:'AlttA:S',ME)JJD1\S'Jj�
.TIERRA ,"QUE SÈGUN LA PRACTICA, SE HA

\

� reconocido usan""'�tódó� tos, Veguerios del Principado
£. d� 'ealh'áluiÍ"a 1 y de los .precios " qu'e se arregl��ton
�

� en; él aiio de� d 11 ó. à cada' una d,e las treinta y, d0� \

, _
Clases' � en que. .:.re$p�ctivamente ��be.n ser çol?cadaq; ,

o

,�� todo segun está
.

declarado en el Edicto de I 5 de '

" .� Octubre del referido' ,alió
-

de
�

, I 7 I 6. e que se hace
::7 n:reli�iom en �l- (;àpitalQ. �l'.r:imerG) . de la' pcecedente

'

... sInsfi,fuctcion.!
-

I·
I

� -J.
. dú.

T� T�AN.> lo;, Lftgn'4S ®, Slf V�éguer� .de ,d�t medid,!_s.
U. la una es mujada de "1-5- canas , Ò 99. pasos ca

dll una en quadro ; Là òtrá., $arter¿l,. de 45. caaas , Ò
, �� . ;p_aSf)

.

d� largo 1
�

'til,•• ,amas '1 lllcgia-:�, � 14fS. ��Jsos
de·UáHéR9. ¡ �

-;'

�._,'-1�", 'v '\ J I!. :/ "'�fll _;':,.;J \ � '" �:l_J�l;J

BAR C.E)CJ_O N �ò '

• II

.,

.

. t,�"b5 r�üga1"e$ �dtr,este'��eguerlQ;, u�n� Ja �d;�a:. de
..

'

.guartera de fS' "Câît4�), Ò 9A:t Pils�� œ-l3lf-g�:, � ,ve�te-�,...

'dos y media, ò qu'!!enta y cinco pasos de ancho.
� ��. -" :(",.. --

� L.t.:: ,� ...
� -]i __ ...

/ eó, "'.;:;;
"

_
,

.7 1 �
"

.. ." '<O:!'
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-
v

... -- .t.� .. "',
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Los Lugares de" este Veguerío usan de dos distinta�'
.

'.

yo--. r ..... .r- , )-.

medidas" la una es vtltana i:le � o canas , o 6 o pasos en .

�uaij'i-o -; 'Y ¡fu LGW-á QUar-tltm�, !$je-- tSI ninas'" \Ó :.q � "Basos
-

. en
......Quac_!rOi "

.Ò»

if'
- �,�

u 1. L� ; .....tn
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B;E S ALU.

UsanIos-Lùgares de $U� Veguerío dos distin-tas medi ...

das ',o. una es. la . quartera de, 35 .eanas, ó,�70_P�SQ�_ eI,l,quai

, 'clr:_o;'y l'a -etra ,
vasana de 3 o canas ,

Ó 6 o .pasos en-quadro. "

..'
-.

_'
- -

- . -\ .'

.._"", ..

(
- -«

- � -

" Los- Lûgares :d�'" esté', Veguerío susan la 'medida .de quar-'"\

"f tera tie +5 canas ; Q 9- o pasos" de .-la�go, y :vçinte' y _dos
canas 'y media ,

Ó 4S pasosde: ancho. �
• � 'r.

•

I .).� r ::...
t�

-

-

- � ... \ r�
- � -\:

-

,,- ¡ .... '" '- �/- -

'-; , :'
'_"" . -

,. .'
' Re T- B ',II S.... •

. .¿- � _ ;..1. e: <lo';
¡

� oL..'.:ti. • -.;;..

e.. ..Los Lügares ...de ceste �.s2sv;,egtieFÍ0 usan, la medida � de

quartera. de 45. canas,' Ó 9 o pasos de largo., y'_vejn!e Y

dos canas y media, Ò 45. pasos de ancho.

"
-r TT I'"T'f V

'

'.,l.I,."" ........ y� .,�':i 1.i�• ..:..._ � -

Los Lugares dé este Veguerío usan la medida de quar
. !éra:�del- 3 i�cánàs -j: megià� q" Tg¡ paS9S" en ,q,1J�d;(Q.", �.�<

;

o

.... � -!2
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-
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�
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�.... Ço,.
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-
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( ." � ., r. -� �t.., :::.'� r.: M·O<:1j zr..

�_ ,.;L"s:ê�ug.nrçs:��ôe ests iÒ$N:e�uerí<\ l1�q J,la o) medida s1�
quartera de 37 canas Y media" ò 7 S pasos en �q�çll�O. .s
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7 �Los� �Iugares de este Veguecio usan -Ia "medida de jor ...

.

bal de, 3 Q; çanas, ,.ò ó o pasos en, quadro. �. _

-:

(\
.

. f
f

'PA L L á S..

; nos� Lugares de, este Sosveguerio usan la medida "de
- jornal de.. 3 S< canas., ó setenta pasos;' en, quadro.

A G R �. M,U N ,T?
J�� �tos -

Lugares' de' este' Veguerío usan de dos distintas me..

aidas, nna es de .jorJ:'lal de -+s can.as, ,: �ò noventa pasos en,

quadro, y ótra de jornal de 72 canis ,;'�ò""ciento y quaren
ta, y q1.latro pasos' de largo , y 6 o éáuis, ò cienre y vei�..

.

(é 1?3S0S de ancho, ó de doce porcas-, que se componen.

de treinta canas , � sesenta pasos de largo, y 6 canas, ,ès.
,t 2' p�s�s de ancho; cada una. _.�' 7

¡.
.,. 'II

I
'. t

¡
I

"

I,...
'r '" á .,

'

.. "Ç=E R V � R A.
, �

Los Lagares'" de este Veguerío'usan de H@� distintas rnes
r"

iIidas , .una es quartera de 35 canas , b,. 70, pasps en qua...

.

,prò" y otra; dé jornal. de 60 canas,.,. ó cielito' y
. vfiute,

paso's de, largo', '':1,:< SÓ canas , Q' � o pas.ós :�e: 'ancho •

" , " .

• 1

'.

,
.

..... .

� 'l :Il. R R :Il G Â.
�, �

Los Lllgare� de este Veguerío' US?u' If' medida de.jor
,aJal de'4s.'canas , ô/nov'enta ,pas.os..· A�e l�rgo, y J4 ic�nas,

'o .� Q. ,(; 8 pasos dê ancho, �
,_

�

...

"
,

*', t

•

L
'"

.. , .

�

¡
·'BALAGUER. �

..

-r.

... :� .Los Lúgarës de. è.§te v,egúerîo., usan' 'I�'.niedida dejor�',
,;'\

7
'

-nal de doce: percas- de :6 G canas " ò ciento y veinte pasos ,df!
. � .�� 'da�go , y 3 0 canas' , Ó � o pasos de aneho cada �na'.

. ,

' :" r

':'f \,..

.;,� .

¡
I

, f'f' ".� I

:.�::.. ..
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. ". LERI DA,
'(os Lugares, de 'este� ,Vçguerlo ,,!sah' dos 'distint�s·. �e:d�i�

G
>

'" das,
,

,

,



.

das, una es de jornal "(je 9 rj cana] � Ò
-

ciento
_ y veinte pà..

sos pe la:rgó, -y r3 o capas , .5 6 o pasos de ancho, y otra
es de fangada, ... de las quales hacen cinco un jornal. . _,..

. �
�

s

TOR 1'-0 S� .

\.

.

_ Los Luga�� -de este Veguerío 'U$an Ta medida de"Jor�
nal de u:��iflta_ caaaa , ò_ sesenta, pasos en, qyadr.Q..

- .-:'

_
T ¡4_-R_ It A U O N );1, .

'" Los Lpgà.r�� �d� .�$�e Vegueria' usan la m,edid:("de jOr�
ftal de !inç�e-I.1ta �àna:s',' () eien p,aso.s. en -quadre. -.�

��) .-: :-".
_ � M O M B �L Á Ñ e-H. � _' :¿

, Los
y

Ll!ga_I:e5:cl� este Veguerío .nsan la medida de jor...

"llal.de-· Wla.l"e�lta I ·�in_ç�º canas , ? f) ct pasos .en quadro.
,..

VILLAFRANCA'DEL PANADéS.
Los Lugares de es·� Veguerío:-u5 n là medida de jar ...

nal de 4s. "çalla�s , Ò noventa pasos en qu'açh:o; �

� _ �.
I G Tf A,L ADA. � .

La medida-.es .en los Eug�res de
'- este ,.Sosveguerio dê

jornal de .quarenta y cinco canas , Ò noventa pasos en

quadro, -

_

.

4�

"" - t :-.
.

.

��)!"2 P'R A T � ft.;); L" .R Er...

LQS LE�r,e$ de este SOs:Yegue�io usan Il - m �dida de .
'

jornal de quarenta y cinco canas , Q 5) o pasos enquadro.
ç- y porque se ha reconocido.", que haxo el

�

misrnô
-

nombre de
.

medidas. â� tierra, Se cônsideran en âlgunos
�egJierlQs de ménor dimension, ò�n¡ayar_que.la expresada,
JQdoS.. d

..

eberán �rreglarsè à- las sobredichas , �n sus respec
tivè Yeguerios., .en atención, de hab:trse fundaoo�el"valor è�
cada medida sobré la referida dimension , po� cuya razón '

se deberá dar por ma� JI', ò� menôr numero de medidas el

exceso, Q qisrojnueioJ:l de Ias' que -cada Individuo, Lugar,
-

-

�
,

e
-,c;-

-.

.
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Ó Veguerío hu�r-evgeJ1UIiciad(), "'balb .Ias m-ismas Jenas
cominadas à lòs qu� hubieren ocultade parte de las can-
tidades de tierra,

..Que les pertenecen! -

. #

I
-

.

_

Estas medidas Ë_de
• !!_erra usuales ea. -cadi Vegaer(o 'des

�rip.tas en los Catastros
, tienen ,seijalada �Il:J;¡ margen la

clase en que se incluyen, por manesa-, €lue deberá pagar
-

la misma cantidad , _q�€�á cada clase ;�4.2 destina en Ia 'for ...

pia 'sigl!i�!:1t�. _ , " .

� Là primera -clas� de \ti�rras 'debe pagar- ",,-anuallll'ente.

-

_�ot cada p:1e��4� -i€gull .su nombre :3 s-im�n$Qlll�explic;àda,
_ .tr-e!tlf'!. J: -1i�te reales de Âr4Îje,s,/ :.����... � »ea .�" _, J. -. -

-

-

-

La segunda, treinta y quarro" réales. ��__ � � ""!_�
La tercera, treinta y uu real,
La quarta, veinte y- ocho reales y medió.
La

.. quinta, veinte y cinco reales y medio,
La sexta, veinte y tres reales. '_
L-a septima.. veinte reales y medio,
La octava, diez y ocho reales,
La' novena, dieg -y seis �eales�
La decima , -catorse reales.
La onze, doze reales.
La doze, diez reales y medio.
La treze, llueve reales.
La catorze, siete reales y medio,
La quinze, seis reales 1-.

-

medi�.. \
.

.

La diez y .seís , cinco réales y I 8. Dineros,
- . La diez y siete, cinco reales.

'

La diez y ocho, quatro reales y medio.
La diez y 'nueve, quarre re-ales.
:La veinte, tres reales y medio.
La veinte y. v.na, tres r�ale�. . '.

La veinre y dos , dos reales y medio,
La veinte

�

'¥ tres , dos �ealès:'-. -

�
.'

La veinte y quatro, un real �y medio,
La veinte y Cinco, un real.

,

.,

.

l



�a" veinte y' seis, diez - y ocho dineros,
.. � La veinte y

-

siete , doze dineros.
La 'Veinte y ocho , echó dineros.

� ,La' - veinte y nueve , quatre dineros,
'La treinta, dos dineros.
La� treinta y' una ,

un dinero .

.

La �treint� y dos , medio dinero.
Por lo tocante à las Casas, Edificios, Fábireas , �

Iinos , ":Cellsos, Ó
-

Censales ,'Diezmos, y dernas que se

incluyen en el- Catastro , lé ';coJ:respondi�nte _

à, un diez

pot ciento del redito , ò renta que� produce ell .beaeâ-
,cio del DueRO, �'

.
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